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>'u ix AdmlnlRtrxción del Bot-mw, Bits
*a ta imprenta de la Cken-Hoaplcle de Mieeri- 
'«erdla.

Lae enacrl^clonea de fuera podrán hacerse 
rMaftiendo aa importe en Hbranxa del Tesoro 
* i-eíra de fácil cobro.

Si pago de la enacripción adelanUdo.
Ua correspondencia ae remitirá franqnearte 

» tiegente de dicha Imprenta.

potasa 1K

SO PÍSITál AL 110.-—HTBASJKRO 45

Loa edictos y anuncloa obligados al pago de 
tnaerción, 25 céntimos de peseta por línea.

Ij l s  reclamaciones de nomeros se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, ® céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
»8 LA PR0VIHC1A DE URA80IA

Í3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
*10 teyes obligan en la Penlnouin, ia:«* adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetoe á la legislación peninsular, á los 
Veinte días deán promulgación, si se ellas no se dispusiese otra 
ansa (Código civil.)

kas dlspósiclonee del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
•>rovincla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

¡nncdlatamente que los gres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BOLiriM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eec- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo cu más estrecha reapon ex. 
bllldad, de conservar los números de este BourrlM, coleccionadas 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse s 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
Londres, sin novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

Gaceta 7 Junio 1905).

^ SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBBAS POR ADMIKlSmíllON MES DE ABRIL DE 1905

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PBOVINCIAL Pesetas.
Inetalación del Dispentario de Tu

berculosos.
Por jornales de albañiles y peones............  188
A D. Bernardino Gracia, por 70 quintales 

de yeso usual.................................................. 77
A los Sres. Bergua hermanos, por 2 y me

dio logueros y 5 bolquetes de escom
bros................................................................ 27‘50

• A D. Antonio Vila, por 432 metros cua
drados de baldosa de cemento blanca y 
negra.................................... . ...................... 864

Sttma......................1.166‘50

HOSPITAL PBOVINCIAL 
Beparaciones.

Por jornales de albañiles y peones............  269'60
A la Sociedad Aragonesa de Portland ar

tificial, por 2 sacos de Portlan Fénix.. 8
A D. Bernardino Gracia, por 130 quinta

les métricos de yeso usual................... 143
Al mismo, por 30 ídem................................... 33
A D. Anselmo Gil, por 1.000 ladrilletas y 

550 baldosas usuales............................... 69‘75
A los Sres. Cavero y Biarges, por jorna

les de cantero y una losa de piedra de 
Tafalla de 0‘58 por 0‘58 por 0‘15 me
tros................................................................ 17‘75

Suma...................... 54P10
HOSPICIO PBOVINOIAL . 

Reparaciones.
A D. Anselmo Gil, por 456 baldosas usua

les..........................................   21'75

Suma....................... ■ 21*75

T0BBE DE GALLEGO 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones............  292'60 
A D. Bernardino Gracia, por 80 quintales 

métricos de yeso usual.... .. .. .............. 108

Suma.......... 400*60

TOBBE BAMONA 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones............  448'40
A los Sres. Bergua hermanos, por 4 bol

quetes de arena de río..'...................... 18
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A D. Anselmo Gil, por 88 tubos de barro 
oocido de 0‘28 metros de diámetro y 
39 ídem de 0‘40 metros de ídem........ 126

A los Sres. Caveto y Biarges, por jorna
les de oauteros...........................................

Suma.......... 63040

Se publica en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en el art. 125 de la ley Provincial 
vigente.

Zaragoza 31 de Mayo de 1905. — El Vicepre
sidente, Julio Blasco.—El Secretario, José Vidal

SECCION CUARTA 
tesorá de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» & forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de La Almolda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con
tinuación se expresa, perteneciente al año 1905 de 
esta población, he dictado la siguiente

«Procidencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo». ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Dominica Ainosa Barrieras, 2‘05 pesetas; 

Josefa Albalad Samper, 8‘00; José Aznar Labarta, 246; Ma
ría Albalad Eacuer, 10‘53, Miguela Albalad Escuer, 6*62; 
Mariano Alós Jaría, 1848; Pedro Albalad Fanlo, 1040; Pas
cual Anadón Toba, P65; Valero Albalad Samper, 8 29; Vi
cente Albalad Samper, 4‘59; José Boned Palacio, 15‘49; An
tonio Camparola Peralta, 247; Benito Castillo Serrato, P71; 
Mariano Continente Calvete, 3*03; Isidro Camparola Peral
ta, P72; José Castillo Monfages, 4*21; Matías Calvete Oli
van, 8‘27; Mariano Camparola Farled, 1045; Manuel Cam
parola Farled, P94; Mariano Casbas Monfages, P58; María 
Comas Lamenca, 16*08; Rudesinda Comas Lamenca, 4*67; 
Serafín Calvete Escuer, 13*97; Santiago Carreras Polo, 3*88; 
Valero Calvete Samper, 10'78; Mariano Cosedla Penen, 
2*57; Jerónimo Dónate Lisón, 2*74; Faustino Escuer Calve
te, 1*59; Francisco Ezquerra Palacio, 7‘47; Tomás Esque
rra Polo Used, 11*35; Joaquina Escuer Capilla, 9*41; José 
Escuer Jaría, 20*96; Joaquín Ezquerra Taules, 4*90; Ma

nuel Escuer Albalad, 2*28; Mariano Escuer Calvete, 8*16; 
Margarita Escuer Muro, 1*71; Segundo Escuer Palacio, 
5*82; Benita Ferrer Val, 9*24; Manuel Ferrer Val, 21*23; 
Salvadora Ferrer Carreras, 2*39; Salvador Ferrer Val, 1*88; 
Domiugo Guiral Borruel, P71; Francisco Grau Zaballos, 
4*79; Juan Gracia Escalona, 15*90; Salvadora Irac Laporta, 
3*99; Tomás Irac Palacio, 1*65; Clemente Jaria Vallés, 13-57; 
Pascual Jaria Serrate, 6*04; José Jaría Villagrasa, 18-67; 
Mariano Jaria Lobera, 5’45; Mariano Jaria Villagrasa, 10*o3; 
Custina Laporta Taules, 1*59; Juan Lausac Labarta, 1*82; 
Julián Laporta Taules, 3'31; Mariano Lamenca Oliván,3-99; 
Miguel Lausac Muro, 2'71; Mariano Lausac Serrate, 8*26; 
Manuela Lis Jaria, 2*96; Pedro Luzán Baudrés, 4-15; Ana 
Labarta Figadera, 6*61; Camila Morales Solanas, 5*12; Ma
ría Antonia Morales Solanas, 2*86; Juana Olona Calven, 
45*32; uipriano Olivan Casamajor, 3*42; Camila Oliver Pé
rez, 4*15; Eusebio Olivan Olona, 28*16; Felipe Olivan Olo
na, 24*11; Francisco Olona Boned, 4'84; Faustina olon» 
Olona, 21*75; Hipólito Clona Lahum, 3*02; Joaquín Olona 
Luzán, 8*78; Miguel Oliváu Olona. 549; Pedro Olivan Val, 
20*32; Santiago Olona Olona, 34*73; Agustín Peralta Villa- 
grasa, 33‘94; Andrés Polo Palacio, 4*84; Cornelio Pelay Cas
bas, 2*51; Francisco Palacio Lahum, 14*08; Faustino Pinos 
Peralta, 1*83; Gregorio Pallas Piuos, 11*91; José Palacio 
Grau, 1*71; Jo-é Puy Gavia, 1*94; Manuel Palacio Escuer, 
22*32; Miguel Palacio Pueyo, 11*51; Matías Pallas Piuos, 
5-24; Manuel Relegay Albalad, 10*19; Matías Pinos Farled, 
10*03; María PinosSamper, 4*27; Matiano Peralta Arruga, 
4*96; Mariano Peralta Josadada, 9'90; María Polo Labarta, 
1*93; Nicolás Peralta Benedí, 16 59; Salvador Peralta Lana, 
4*79; Tomasa Peralta Calvete, 13 51; Tomás Pinos Farled, 
6*89; Alberta Ribera Toba, 3 25; Antonio Rodea Calvo, 4*90; 
Carmen Rivera Calvete, 5*35; Francisco Ribera Gracia, 
2*45; Rudesinda Rodes Lisón, 2'84; Juan Rodea Calvo, 
3*99; María Rodea Alós, 1*82; Mariano Rodes Calvo, 14*37; 
Rudesindo Rodes Zaballos. 5*58; José Ribera Labarta, 1*71; 
Barbara Serrate Ferrer,5*01; Francisco Samper Jaria, 10*84; 
Francisco Samper Salaver, 1*93; Francisco Samper Solanas, 
10*32; Faustino Bolán Laventana, 6*33; Gregorio Samper, 
Ferrer, 72* 13; Gregorio Serrate Olona, 2*76; Jerónimo Soian 
Lahilla, 38*48; Manuel Samper Villagrasa, 23*20; Vicente 
Samper Escuer, 29*19; Isidro Lalium Vallés, 4*90; Joaquín 
Samper Olona, 18*22; Manuel Salaver Serrad, 1*93; Manuel 
Salaver Zaballos, 2*85; Marcos Samper Escuer, 74*89; María 
Samper Grau, 15*90; Manuel Samper Mallén, 2*51; María 
Samper Lahum, 16*76; Mariano Samper Lahum. 29*53; Ma
nuel Samper Val, 13*95; María Samper Val, 2*00, Mariano 
Serrad Labrador, 20*33; Narciso Serrad Cnaamayor, 14*77; 
Pedro Salaver Polo, 10*94; Pascual Samper Salaver, 4*84; 
Pedro Samper Salaver, 2*91; Rosalía Samper Samper, 4'67; 
Valero Samper Serrate, 2*57; Vicente Solanas Olona, 10*72; 
Mariano Samper Muro, 4*56; Apolonia Taules Casamayor, 
27*97; Antonio Toba Grau, 13*80; Esteban Taules Pinos. 
5*53; Dionisio Taules Casamayor, 12*17; Damián Taules 
herederos, 2*01;Juan Taules Casamayor, 15*85; Juan Taules 
Oliván, 3*25; Mariano Taules Calvete, 2*68; Mariano Tuba 
Mariñosa, 11*28; María Toba Villagrasa, 5*46; Pablo Taules 
Casamayor, 2*51; Santiago TaulesToha, 5*35; Teodoro Tau
les, 3*82; Tomasa Taules Calvete, 3*70; Pablo Usón Buil. 
2*39; Bruno Villagrasa Serrad, 4*84; Faustina Villagrasa 
Oliván, 6*95; José Villagrasa Taules, 3*25; Lamberto Va 
Grau, 11*68; María Vaidovinos Samper, 7‘75;_ Mariano Val 
Albalad (1.°), 8*04; Mariano Val Navarro, 9-75; José Ventu
ra Ezquerra, 4*50; Mariano Villagrasa Samper. 2*91; María 
Villagrasa Solanas, 9*63; Marcelino Villagrasa Escuer,7‘J8i 
Nicolás Val Olona, 34*55; Pascual Villagrasa Calvete, 5*64; 
Ramón Vaidovinos Villagrasa, 9 01; Pedro Val Jaria, 2*02» 
Andrés Zaballos Polo, 2*51; Tomasa Zaballos herederos, 2‘2o, 
Juan Esteban Zaballos Salaver, 2*05; Francisca Zaballo» 
Taules, 14*49.

Por urbana.—Dominica Ainosa Barrieras, 2*50 peaetafli 
Josefa Albalad Samper, 2*17; José Aznar Labarta, 2Mb» 
María Albalad Escuer, 10*39; Mariano Albalad Jaria, P' * 
Mariano Alós Pinos, 2*70; Pedro Albaiad Faulo, 4*26; P**®^ 
cual Anadón Toba, 2*23; Videra Albalad Samper, 2*84; v*' 
cente Albalad Samper, 2*16; José Boned Palacio, 4*26; A»; 
tonio Camparola Peralta, 1*66; Benito Castillo Serrate, 3’» » 
Mariano Coscolla Penén, 2*02; Isidro Camparol. Peralta» 
2*02; Isidoro Comas Albalad, 2*02; José Castillo Monfag^ ’ 
2*43; Matías Calvete Oliván, 2*43; Mariano Camparola 
led, 2*43; Manuel Camparola Polo, 5*75; María Comas b»' 
menea, 2*03; Rudesinda Comas Lamenca 2*03; Serafín La
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tete E8cuer,5‘54; Santiugo Carreras Polo,4‘74; Valero Cal
vete Samper, 2*31; Jerónimo Dónate Simón, 2‘44; Lucas 
Daudas Domingo, 1*69; Faustino Encuer Calvete, 1*89; Jg- 
Dacia Escuer Oiona, 2*71; Joaquina Escuer Capilla, 2*37; 
José Escuer Jaría, 5 75; Manuel Escuer Albalad2‘03: Ma
riano Escuer Calvete, 3 86; Margarita Escuer Muro, 2 03; 
Segundo Escuer Palacio, 5*79; Tomas Ezquerra Polo, 9*83; 
Benita Ferrer Val, 1*96; Matías Ferrer Calvo, 2*17; Salvado
ra Ferrer Carreras, 3*59; Salvador Ferrer Val, 1*76; Fran
cisco Grau Zaballos. 1*76; José González Sender, 4*19; 
luán Gracia Escalona, 5*20; Salvadora Isaac ^aporta, 1*631 
Clemente Jaría Valles, 2 91; Pascual- Jaría Serrate, 1*89; 
Ju ian Jaría Saíaver, 5*95; José Jaría Villa^rasa. 3*38; 
Mariano Jaria VHb.grasa, 3*79; Cristina Laporta laules, 
2*71; Julián Laporta Taules,2*()3; Manuel Lamenca Olivan, 
2*10 Manuel Lausnc Muro, 2*03; Mariano Lausac Serrate, 
2*43; Manuela Lis Jaria, 1*55; Pedro Luzan Bandiés, 3*45; 
María Antonia Murales Solanas, 1*69, Mateo Morales Villa- 
grasa, 1*63; Juana Olona Calvet, 11*74; Cipriano OlivanCh- 
Hamnyor, 1*63; Camilo Olí ver Pérez, 1*82; EmilioOliván Clo
na, 6*89; Felipe Oliven Olona, 13*93; Faustina Olona Clo
na 13*80 Joaquín Olona Luzán, 2*70 Pedro Olivan Val, 7*44; 
Santiago Clona Clona, 14*58; Hipólito Olona Suhum, 5*07; 
Agustín Peralta Vilbigrasa, 16*23; Andrés Polo Palacio, 
B'79; Francisco Palacio Sahum 5*00; Gregorio Pallas Pinos, 
5*14; Manuel Peralta Herederos, 2*03; Manuel Palacio Es- 
cuer, 3*52; Miguel Palacio Escuer, 11*49; José Puy Gavín, 
2*44; Matías Palias Pinos, 4*87; Manuel Pelegay Albalad, 
4*46; Mariano Peralta Arruga, 4*26; Matías Pinos Farled, 
5*00; María Pinos Samper, 1*69; María Polo Labarta, 2*44; 
Salvador Peralta Lana, 1*76; Tomasa Peralta Calvete, 6*77; 
Tomas Pinos Farled, 2*64; Antonio Rodea Calvo, 1*76; Car
men Rivera Calvete 3*5<;Juau Bodes Calvo, 1*63; María 
Bodes Alós, 1*62; Mariano Rodee Calvo, 3*11; Rudesindo 
Bodes Zaballos, 2*37; Barbara Serrate Serrer, 2*03; Francis
co Samper Jaria, 4*87; Francisco Samper Solanas, 3*99; 
Faustino Soláns Laventana, 6*22; Gregorio Samper Ferrer, 
17*38, Gregorio Serrate Olona, 1*83; Jerónimo Solán Lahi- 
Ha, 19*33; Manuel Samper Vi Ingrasa, 1*83; Vicente Samper 
Escuer, 2*77; Isabel Serrad Labrador, 2*50; Joaquín Sam
per Clona, 1*83; ManuelSalaver Serrad,2*U3; Manuel Salaver 
Zaballos, 2*16; Mariano Samper Muro, 3*66, Marcos Samper 
Escuer, 12*31; Manuel Samper Malléu, 5*61; María Samper 
Sahum, 7*78; Mariano Serrad Labrador, 2*17; Pedro Salaver 
Polo, 2*03; Pascual Samper Saluved 2*97; Santiago Samper 
Escuer, 2*96; Vicente Solanas Olona. 4*19; María Samper 
Grau, 6*42; Pedro Samper Salaver, 1‘69; Manuel Samper 
Val, 4*60; María Samper Val, 2*03; Mariano Samper Saum, 
6*89; Juan Taules Olivan 2*16; Apolouia Taules Casamayor, 
10*28; Antonio Toba Grau, 3*24; Dionisio Taules Casama- 
jor, 4*60; Esteban Taules Pinos, 2*44; Isidro Taules Toba, 
2*16; Juan Taules Casamayor, 6*76; Mariano Toba Mariño- 
sa, 3*25; María Toba Villagrasa, 1*83; Santiago Taules 
Toba, 2*10; Tomasa Taules Calvete, 2*02; Pablo Usón Buil, 
1*62; Antonio Val Muro, 8*65; Francisco Valles Alós, 
2*70; José Sentura Ezquerra, 2*77; José Vilbigrasa Taules, 
2*44; Lamberto Val Grau, 3*24; María Valdovmos Samper, 
1*62; Mariano Val Albalad, (L°). 4*06; Mariano Val Albalad 
(2.°), 1*76; Mariano Val Navarro, 2*02; Macario Villagrasa 
Escuer, 2*57; María Villagrasa Solanas, 6*77; María Inés Vi- 
liagrasa Taules,3*38; Marcelino Villagrasa, 2*03; Nicolás Val 
Olona, 5*86; Ramón Valdovinos Villagrasa, 4*33; Andrés 
Zaballos Polo, 1*89; Tomasa Zaballos, 2*71; Juan Esteban 
Zaballos Salaver, 2*70.

En La Almoldu á 8 de Abril de 1905.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

SECCION SKXTA 
El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue

blo han acordado proceder á la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solare?, y á fin de llevarlo 
Acabo, se requiere por el presente á los vecinos y 
hacendados forasteros para que por sí ó sus admi- 
Uistradores presenten en esta Alcaldía, hasta el día 
Veinte del actual, relaciones juradas de todas fincas 
^Ue posean en este término municipal, en cuya Se- 
°retaría se les facilitarán les correspondientes im
presos, bajo las responsabilidades de la lustrución

de 14 de Agosto de 1900, al que deje de cum
plirlos.

Alarba 2 de Junio de 1905.—El Alcalde, Tomás
Bal laño. ________________

Acordada por este Ayuntamiento la formación 
del Registro fiscal de edificios y solares, encargan
do de su confección á la persona que lo solicite en 
condiciones más convenientes para el Municipio, 
se admitirán proposioionas escritas y dirigidas á 
esta Alcaldía hasta el día 20 de actual, advirtién
dose que dicha Corporación se reserva la facultad 
de aceptar la proposición más ventajosa ó desesti
marlas todas si no satisficiesen sus deseos.

Mequiuenza 4 de Junio de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Copons.

Desde esta fecha hasta el día 15 del actual se ha
llará de manifiesto, en la Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice para el año 1906, á fin de que 
puedan examinarlo los interesados que lo deseen y 
formulen las reclamaciones que estimen oportunas.

Castejón de Valdejasa 1 de Junio de 1905.—El 
Alcalde ejerciente, Lucas Murillo.

SH> SEPTIMA
JOZHAD08 DK PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

des pecuniarias impuestas en ciertos autos ejecu
tivos que penden en este Juzgado, se sacan á la 
venta los bienes siguientes:

Sobre quince metros crespón de distintas clases, 
tasado en veinticinco pesetas.

Cinco cortes felpas y dos de cheviot, en veinti
cinco pesetas.

Sobre cuarenta varas panillas y franelas, en cua
renta pesetas.

Seis cortes sombrero, en veintidós pesetas.
Varias piezas chenille y frano, en treinta pesetas.
Sobre ciento dos metros gasas varias y tul, en 

ciento cinco pesetas.
Sobre siete metros glacés, en catorce pesetas.
Sobre setenta metros galón, agremán y cordones 

adorno, en ciento quince pesetas.
Sobre ciento ocho metros y tres piezas cintas va

rias, en sesenta pesetas.
Sobre cuarenta y una fantasías varias con plu

mas, pájaros, etc., en doscientas pesetas.
Sobre cuarenta y seis cascos y formas varias y 

cinco armaduras, en cien pesetas.
Sobre ciento treinta y nueve grupos varios de 

florea y ciento treinta tubos goma, en ciento cin
cuenta pesetas.

Sobre ciento cinco piezas, consistentes en bro
ches, hebillas y alfileres, en cincuenta pesetas.

Sobre cuarenta sombreros, en cuatrocientas.
Sobre veintidós modelos confeccionados, en dos

cientas cincuenta pesetas.
Sobre veintiséis piezas paja, varios retales, dos 

corbatas y tela de armar, en cincuenta y siete pe
setas.
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Varios artículos como etiquetas, alambres y oa- 
rret-s hilos, en veinticinco pesetas.

Un armario de luna y un espejo, en ciento diez
pesetas. ,

Media sillería gabinete, una galería de balcón, 
un poitier, un centro mesa y un aparato luz eléc
trica, en doscientas pesetas.

Una alfombra, una persiana, un toldo y unos vi
sillo», en veinte pesetas. ,

Un costurero, una caja entregar y vanas cartón, 
cuatro columnas, dieciséis maniquíes diferentes ta
maños y seis perchas, en setenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, á las once del día 
diecisiete del actual, se hacen las advertencias si
guientes;

I a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á los bienes que se anuncian.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .a Que será preferido el mejor postor que lo 
sea por la totalidad de los bienes de referencia; y

4 .a Que dichos bienes obran en poder de de ña 
Encarnación Figueroa, que habita en la calle del 
Azoque, púmero sesenta y ocho, principal, izquier
da, quien los exhibirá á cuantas personas preten
dan tomar parte en la subasta hasta el día del re
mate. . .

Dado en Zaragoza á cinco de Junio de mil no
vecientos cinco.—Manuel Marina.—D. 8. O., Ro
mualdo Paraíso.

Ateca.
D. Polioarpo Valero y Castaños, Caballero Comen

dador de la Real y distinguida Orden America
na de Isabel la Católica y Juez de instrucción
de Ateca; .
Por la presente requisitoria, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y de la de Barcelona, ruego y encargo á to
das las Autoridades y Agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de Bonifacio 
Calixto Arturo Ruta, hijo de padres desconocidos, 
natural de Barcelona, domiciliado que fué en la ca
lle de San Vicente, número diez, tienda, soltero y 
de oficio panadero, y cuyo actual domicilio se igno
ra, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de carta orden de la Superioridad pro
cedente de causa seguida contra el mismo sobre 
6stj&í ft

Dado en Ateca á dos de Junio de mil novecien
tos cinco.—Poliearpo Valero.—D. 8. O., Luis Mu
ñoz.

Helclilte.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de

este partido; .
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de esta provin
cia al vecino de Herrera Gregorio García Jimeno 
y costas causadas y que se causaren en el expedien
te instruido al efecto por hacer lefia en la dehesa

«Snquillo*, del mencionado pueblo de Herrera, se 
sacan á la venta en pública subasta, bajo el tipo de 
su tasación, los semovientes que se expresarán, de 
la propiedad del Gregorio García.

Seis cabras, de cuatro á seis años de edad, de 
pelo negro casi en su totalidad, tasada cada an& 
de ellas en veintiséis pesetas, que hacen un total 
de ciento cincuenta y seis pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar el día veinte de los co
rrientes, á las once: se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación.

Dado en Belchite á tres de Junio de mil nove
cientos cinco.—Antonio B-rgalí.—Por mandado e 
8. 8.a Licenciado, Jorge García Alarcón

JUZGADOS MUNICIPALES

Vera.
D, Joaquín Asensio García, Juez municipal de 1& 

villa de Vera de Moneayo, y b u  partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias, impuestas á los hermanos M»* 
nuel y Lucas Giménez Abad, de esta vecindad, en 
juicio de faltas por infracción de la ley de caza, se 
sacan á la venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su valor, 
los inmuebles embargados á los mismos para res
ponder de dichas responsabilidades y que se halla» 
sitos en la jurisdicción de esta villa.. .

1 .® Un campo secano, en la partida de Coroni- 
llos, de doce hanegas tierra, que linda al Este oofi 
carretera de Torrelapsja á Tudela, al Sur con cam
po de Florentina Galludo, al Oeste con Juana Gi
ménez, y al Norte con Pascuala Bona: valorado en
ciento cuarenta pesetas. ,

2 .® Una heredad viña, tercera de regadío y 
cosecha que pudiera tener, sita en el Carrascal, 6 
cabida dos medios tierru, que linda al Este con 
Angela Lahuerta Gil, al Sur con Casimiro Gimé
nez, al Oeste con Manuel Sanmartín, y al Norte oo» 
el Carrascal, la que se halla sin cultivar: tasada e» 
ciento sesenta pesetas. ,

Que el remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita calle Mayor, número veinti
nueve, el día 14 del próximo Junio, y hora de la* , 
diez del mismo, bajo las condiciones siguientes-

Primera. Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del valor del tipo qu® 
sirve para esta segunda subasta, pudiendo hacer® 
á calidad de ceder el remate á un tercero.

Segunda. Que para tomar parte en la 8uba । 
deberán los licitadores consignar previamente en । 
mesa del Juzgado, cantidad igual por lo menos * 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes q» 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito n 
serán admitidos, y que no existen títulos de p1- 
piedad, pudiendo suplirse los mismos por los me
dios que establece la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Vera á treinta y uno de Mayo de » 
novecientos cinco.—Joaquín Asensio.—P» * 

Pablo Martínez, Secretario. 
IMPRENTA naL HOSPICIO


